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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 25.963/06. Anuncio de la Dirección de Asuntos 

Económicos del Ejército de Tierra por el que se 
notifica mediante su publicación la iniciación de 
expediente 39-06-M, instruido por la Sección de 
Retribuciones y Pagaduría, y se da trámite de 
audiencia al interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
se notifica a Amal Alami Laktami, con DNI-30995431X, 
con último domicilio conocido en c/ Platero Rodríguez 
de León, n.º 27, bajo Izda. en Córdoba, la iniciación del 
expediente por reintegro de pagos indebidos en la nómi-
na de la Sección de Retribuciones y Pagaduría de la Di-
rección de Asuntos Económicos del Ejército de Tierra, 
relativo al interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del expediente: El interesado causó baja el 
día 23 de diciembre de 2005 por finalización del compro-
miso, sin embargo, le fue abonada la nómina en su totali-
dad hasta el día 31 de diciembre de 2005.

Período del pago indebido: 24 de diciembre de 2005 
al 31 de diciembre de 2005.

Importe total a reintegrar por pago indebido: Noventa 
euros con setenta céntimos. El reintegro del pago indebi-
do, que pone fin al expediente, puede hacerse efectivo 
mediante transferencia a nombre de Pagaduría Central de 
Haberes y en la cuenta 0182/2494/08/0203970477.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dispone de 15 días 
hábiles, desde la publicación de esta notificación, para 
presentar alegaciones, documentos y justificaciones que 
estime pertinentes ante el instructor de la Sección de 
Retribuciones y Pagaduría o bien ante cualquiera de los 
Registros y Oficinas a los que hace referencia el ar-
tículo 38.4 del citado texto legal.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Sección de Retribucio-
nes y Pagaduría de la Dirección de Asuntos Económicos 
del Cuartel General del Ejército de Tierra, en c/ Prim, 6 
y 8 (28071 Madrid).

En Madrid, 5 de mayo de 2006.–Por Delegación del 
Ministro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, 
BOE 16), el Director de Asuntos Económicos del Ejérci-
to de Tierra, Manuel Galilea Trigo. 

 25.986/06. Anuncio de la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE 
Sur del Ejército de Tierra por la que se notifica 
mediante su publicación la iniciación del expe-
diente 103-05-T, instruido por la citada Jefatura 
y se da trámite de audiencia al interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
se notifica a Javier López Gómez con DNI 25.697.412-H, 
con último domicilio conocido en C/ Tejares, 2-2.º D en 
Málaga, la iniciación del expediente por reintegro de pa-
gos indebidos en la nómina de la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE Sur del 
Ejército de Tierra relativo al interesado, por los motivos 
siguientes:

Concepto del expediente: El importe indicado en el 
presente documento se le reclama al interesado por el 
concepto de: Licencias por Asuntos Propios, que le
fue abonado desde el día 14 de febrero de 2005--13 de 
junio de 2005. Período del pago indebido: 14 de febrero 
de 2005--13 de junio de 2005.

Importe total a reintegrar por pago indebido: Nove-
cientos seis euros con cincuenta y ocho céntimos.

El reintegro del pago indebido, que pone fin al expe-
diente, puede hacerse efectivo mediante transferencia a 
nombre de J.I.A.E. de la Segunda SUIGE Sur en la cuen-
ta 0182/3299/89/0203970743.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, dispone de 15 días hábiles, 
desde la publicación de esta notificación, para presentar 
alegaciones, documentos y justificaciones que estime 
pertinentes ante el instructor de la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos o bien ante cualquiera de los 
Registros y Oficinas a los que hace referencia el artícu-
lo 38.4 del citado texto legal.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE Sur del 
Ejército de Tierra, en Avda. de la Borbolla 27-29 (41013 
Sevilla).

Sevilla, 3 de mayo de 2006.–Por Delegación del Mi-
nistro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, Boletín 
Oficial del Estado 16), José Luis Ortiz de Zugasti y de 
Zumárraga, General Jefe de la Jefatura de Intendencia de 
Asuntos Económicos de la Segunda Subinspección Ge-
neral Sur del Ejército de Tierra. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 24.063/06. Anuncio de la Dirección General de 
Tributos relativo a la citación para ser notificado 
por comparecencia de la Resolución relativa al 
expediente de revisión presentado por D. Juan 
Francisco Casanova Domingo.

Intentada la notificación al interesado del Acuerdo de 
la Dirección General de Tributos que se relaciona a con-
tinuación, no ha sido posible por causas no imputables a 
la Administración. Por ello, se requiere su comparecen-
cia para efectuar dicha notificación, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

A tal efecto, el interesado o su representante deberán 
personarse en la Subdirección General de Tributos de la 
Dirección General de Tributos del Ministerio de Hacien-
da, sita en la Calle de Alcalá, n.º 5, de Madrid, planta 4.ª, 
en el horario comprendido entre las nueve y las catorce 
horas, de lunes a viernes, en el plazo de quince días natu-
rales a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

De no comparecer en el plazo señalado, la notifica-
ción surtirá todos sus efectos legales desde el día siguien-
te al vencimiento del mismo.

Para cualquier consulta sobre esta citación pueden 
contactar con el teléfono 91 595 87 02.

Descripción del acto del procedimiento a notificar

Resolución de la Dirección General de Tributos relati-
va a la solicitud de revisión de determinada liquidación:

NIF  contribuyente: 34.51.920-K. Juan Francisco Ca-
sanova Domingo.

Madrid, 17 de abril de 2006.–El Director General de 
Tributos, José Manuel de Bunes Ibarra. 

 24.064/06. Anuncio de la Dirección General de 
Tributos relativo a la citación para ser notificado 
por comparecencia de la Resolución relativa al 
expediente de revisión presentado por D. Segun-
do Cuenca Mayoral.

Intentada la notificación al interesado del Acuerdo de 
la Dirección General de Tributos que se relaciona a con-
tinuación, no ha sido posible por causas no imputables a 
la Administración. Por ello, se requiere su comparecen-
cia para efectuar dicha notificación, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

A tal efecto, el interesado o su representante deberán 
personarse en la Subdirección General de Tributos de la 
Dirección General de Tributos del Ministerio de Hacien-
da, sita en la Calle de Alcalá, n.º 5, de Madrid, planta 4.ª, 
en el horario comprendido entre las nueve y las catorce 
horas, de lunes a viernes, en el plazo de quince días natu-
rales a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

De no comparecer en el plazo señalado, la notifica-
ción surtirá todos sus efectos legales desde el día siguien-
te al vencimiento del mismo.

Para cualquier consulta sobre esta citación pueden 
contactar con el teléfono 91 595 87 02.

Descripción del acto del procedimiento a notificar

Resolución de la Dirección General de Tributos relati-
va a la solicitud de revisión de determinada liquidación:

NIF: 51.02.747-R. Contribuyente: Segundo Cuenca 
Mayoral.

Madrid, 17 de abril de 2006.–El Director General de 
Tributos, José Manuel de Bunes Ibarra. 

 25.855/06. Anuncio del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas sobre notificación del 
Acuerdo de Incoación de expediente sancionado-
res a la Sociedad Madrid Total, S. L. y ocho más.

Por el presente anuncio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 59, apartado 5, de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
dado que no ha podido ser efectuada la notificación en 
sus últimos domicilios sociales conocidos, se notifica a 
las sociedades que en el anexo se relacionan que el Presi-
dente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuen-
tas, en uso de las atribuciones conferidas en el apartado 1 
del artículo 221 del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislati-
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vo 1564/1989, de 22 de diciembre, ha dictado, con fe-
cha 17 de abril de 2006, Acuerdo de Incoación de 
expedientes sancionadores por el posible incumplimiento 
de la obligación de depósito, en la debida forma y plazo, 
en el Registro Mercantil de sus domicilios sociales, de 
sus cuentas anuales y documentación complementaria 
correspondientes a los ejercicios 2002, 2003 y 2004, de 
acuerdo con lo establecido en la Sección Décima del 
Capítulo VII (artículos 218 a 222), del citado Texto Re-
fundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Este hecho puede ser constitutivo de la infracción ad-
ministrativa tipificada en el precitado apartado 1 del 
artícu lo 221 de dicho texto normativo, el cual prevé la 
imposición de una sanción de multa, graduable según los 
parámetros y previsiones específicas contempladas en 
los apartados 2 y 3 del mismo artículo.

A efectos del régimen de recusación vigente estableci-
do en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
competencia para la instrucción de dichos expedientes 
corresponde a funcionarios de este Instituto cuyo nombre 
consta en el acuerdo de incoación íntegro.

La competencia para la resolución de los expedientes, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 127.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, así como en el citado ar-
tículo 221 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, corresponde al Presidente de este Instituto.

Dado que este acuerdo no se publica en su integridad, 
de conformidad con la previsión del artículo 61 de la 
Ley 30/1992, se indica a las sociedades inculpadas que el 
acuerdo de Incoación íntegro está a su disposición, junto 
al resto de los documentos de los expedientes, en la sede 
de este Instituto, C/ Huertas, n.º 26, C.P. 28014, Madrid, 
así como que, tal y como dispone el artículo 16 del Real 
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba 
el reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la 
Potestad Sancionadora, dispone de un plazo de quince 
días, a contar desde el día siguiente a aquel en que sea 
publicado este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, o 
desde el siguiente al último día de su exposición en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento, en el que radique el 
domicilio social de cada una de las sociedades, si fuera 
posterior, para aportar cuantas alegaciones, documentos 
o informaciones estime convenientes y, en su caso, pro-
poner prueba concretando los medios de que pretenda 
valerse, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu lo 59, de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asi-
mismo en el supuesto de que no se presentaran alegacio-
nes en dicho plazo, y dado que el presente acuerdo de 
incoación contiene un pronunciamiento preciso acerca de 
las responsabilidades imputadas, el contenido del mismo 
será considerado como propuesta de resolución, debien-
do entenderse a tal efecto propuesta la imposición a cada 
una de las entidades inculpadas de la correspondiente 
sanción de multa por el importe que en el anexo se de-
talla.

Madrid, 8 de mayo de 2006.–José Luis Menoyo Gon-
zález, Secretario General.

Anexo

Relación de: N.º de expedientes, sociedades inculpa-
das, domicilios sociales, cifras de capital social, ejerci-
cios imputados y multas propuestas para cada sociedad:

2006013548; Madrid Total, S. L.; C/ Luchana, 4; 
28010 Madrid; 3.010 euros; ejercicio 2004; 1.202,02 
euros.

2006013511; Estudio Jurídico Editorial Dimar Abo-
gados S. A.; C/ Orellana n.º 1; 28004 Madrid; 60.104 
euros; ejercicio 2002; 9.016,77 euros.

2006013520; Estudio Jurídico Editorial Dimar Abo-
gados S. A.; C/ Orellana n.º 1; 28004 Madrid; 60.104 
euros; ejercicio 2003; 9.016,77 euros.

2006013511; Estudio Jurídico Editorial Dimar Abo-
gados S. A.; C/ Orellana n.º 1; 28004 Madrid; 60.104 
euros; ejercicio 2004; 9.016,77 euros.

2006013593; Neumáticas de Vigo S. A.; Riveira-Tor-
neiros; 36400 Porriño-Pontevedra; 192.206 euros; ejerci-
cio 2002; 6.751,09 euros.

2006013601; Neumáticas de Vigo S. A.; Riveira-Tor-
neiros; 36400 Porriño-Pontevedra; 192.206 euros; ejerci-
cio 2003; 6.751,09 euros.

2006013610; Neumáticas de Vigo S. A.; Riveira-Tor-
neiros; 36400 Porriño-Pontevedra; 192.206 euros; ejerci-
cio 2004; 6.751,09 euros.

2006013368; Francia-4, S. L.; C/ Francia 4-A bajo; 
01002 Vitoria - Álava; 3.606,07 euros; ejercicio 2003; 
1.202,02 euros.

2006013377; Francia-4, S. L.; C/ Francia 4-A bajo; 
01002 Vitoria-Álava; 3.606,07 euros; ejercicio 2004; 
1.202,02 euros. 

 26.024/06. Anuncio de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda de Cuenca sobre notificación de 
actos y/o liquidaciones que se han producido en 
el procedimiento recaudatorio en período volun-
tario de deudas de derecho público no tributa-
rias.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuesta-
ria (BOE del 27), y de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 109, 110, 111 y 112 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria (BOE del 18), y 
dado que intentadas las correspondientes notificaciones, 
éstas no han podido realizarse a los respectivos obligados 
al pago o sus representantes en los domicilios conocidos, 
por el presente se cita a tales obligados al pago o sus re-
presentantes para que comparezcan en el plazo de quince 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio, en la Sección de Tesoro de 
esta Delegación de Economía y Hacienda, sita en el Par-
que de San Julián, 12, planta 2.º, de Cuenca (CP 16004), 
para ser notificados de los actos y/o liquidaciones respec-
tivos que someramente a continuación se señalan:

Sanción por infracción art. 23.a) L. O. 1/92.

Apellidos y nombre: Elbakhtaqui, Mohamed. Último 
domicilio conocido: C/Las Cruces, n.º 10. Pinarejo. NIF: 
X6454288M.

Sanciones por infracciones, art. 25.1 L.O. 1/1992.

Apellidos y nombre: González Arias, David. Último 
domicilio conocido: C/ Aguilar, n.º 25, Madrid. NIF:  
50757272K.

Apellidos y nombre: Sánchez Adán, M. Ángel. Últi-
mo domicilio conocido: C/ Fúcar, n.º 8, Madrid. NIF: 
5203226M.

Apellidos y nombre: Toledo Cortés, Juan Miguel. Úl-
timo domicilio conocido: C/ Camino Resinera, s/n, 
Cuenca. NIF: 77005001N.

Apellidos y nombre: Saiz Ruiz, Pascual. Último do-
micilio conocido: Avd. Cuenca (Pasaje Local 5B) 8. 
Cuenca. NIF 47090887C.

Apellidos y nombre: Dueña Rosete, Adrián de la. Úl-
timo domicilio conocido: C/ Virgen de Lourdes, 8, Ma-
drid. NIF: 2651155Z.

Apellidos y nombre: Cristóbal del Pino, Andrés M. 
Último domicilio conocido: C/ Prat, 33, Hospitalet de 
Llobregat. NIF: 36582058Y.

Apellidos y nombre: Díaz Maroto, Juan Jimeno. Últi-
mo domicilio conocido: C/ Els Quintans, 2, Gerona. NIF:  
2200812B.

Apellidos y nombre: Huertas Zarza, Ángel Miguel. 
Último domicilio conocido: C/ Pinzón, 30, Madrid.  NIF: 
7511308Z.

Sanciones por infracciones, art. 26.i) L.O. 1/1992.

Apellidos y nombre: Poveda Medina, Jesús. Último 
domicilio conocido: C/ Comisario, 8, Motilla del Palan-
car. NIF: 70520492P.

Apellidos y nombre: Campos Martínez, Daniel. Últi-
mo domicilio conocido: C/ Doctor Fleming, 8, Motilla 
del Palancar. NIF: 4613449V.

Sanciones por infracciones, art. 54.1D) L. 4 y 8/2000.

Apellidos y nombre: Pave Faune, Carlos Enrique. Úl-
timo domicilio conocido: C/ Peña del Águila, 7, 3.º A. 
Tarancón. NIF: X5236548T.

Apellidos y nombre: Guinitados Conca, S. L. Último 
domicilio conocido: C/ Pedro Almodóvar, 10. Cuenca. 
NIF:  B16196917.

Cuenca, 2 de mayo de 2006.–La Delegada de Econo-
mía y Hacienda, M.ª Antonia Guardia Lledó. 

 26.060/06. Resolución de 3 de mayo de 2006, de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pen-
siones, por la que se notifica la incoación de 
procedimiento administrativo a la entidad «Club 
Automivilístico Gallaecia, S. L.» y sus adminis-
tradores.

En el procedimiento administrativo incoado a la enti-
dad «Club Automovístico Gallaecia, S. L.», y a sus admi-
nistradores, doña María Antonia Crego Cervantes y don  
Bernardino Xosé Crego Docampo, ha quedado constata-
do que los mismos no se han hecho cargo de las notifica-
ciones efectuadas por la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones a su domicilio social.

Conforme a lo establecido en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se pone en conocimiento 
de las mencionadas personas lo siguiente:

1. Que con fecha 14 de marzo de 2006, se dictó 
Acuerdo de apertura del procedimiento administrativo 
del que son parte interesada.

2. Que las personas mencionadas no se han hecho 
cargo de las notificaciones efectuadas al domicilio social 
de la entidad.

3. Que si transcurridos diez días desde la publica-
ción de este anuncio, los interesados no comparecieran 
ante esta Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones para hacerse cargo de los citados Acuerdos se 
les tendrá a todos los efectos como notificados.

En Madrid, 3 de mayo de 2006.–El Director General 
de Seguros y Fondos de Pensiones, Ricardo Lozano Ara-
güés. 

 26.065/06. Resolución de 28 de abril de 2006, de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pen-
siones, por la que se notifica la incoación de pro-
cedimiento administrativo a la entidad «CASVI, 
Corredores de Seguros Asociados de Vigo, S. A.» y 
a su administrador.

En el procedimiento administrativo incoado a la enti-
dad «CASVI, Corredores Asociados de Vigo, S. A.», y a 
su administrador doña Concepción Docampo Rodríguez, 
ha quedado constatado que no se han hecho cargo de las 
notificaciones efectuadas por la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones a su domicilio social.

Conforme a lo establecido en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se pone en conocimiento 
de las mencionadas personas lo siguiente:

1. Que con fecha 14 de marzo de 2006, se dictó 
Acuerdo de apertura del procedimiento del que son parte 
interesada.

2. Que las personas mencionadas no se han hecho 
cargo de las notificaciones efectuadas al domicilio social 
de la entidad.

3. Que si transcurrido diez días desde la publicación 
de este anuncio, los interesados no comparecieran ante 
esta Dirección General de Seguros y Fondos de Pensio-
nes para hacerse cargo de los citados Acuerdos se les 
tendrá a todos los efectos por notificados.

En Madrid, 3 de mayo de 2006.–El Director General 
de Seguros y Fondos de Pensiones, Ricardo Lozano Ara-
güés. 


